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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones informa de la publicación en su portal en el 
apartado de Transparencia de sus Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios de cualquier naturaleza. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES INFORMA DE LA 
PUBLICACIÓN EN SU PORTAL EN EL APARTADO DE TRANSPARENCIA DE SUS POLÍTICAS Y BASES EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de mayo de 2014 el Presidente del Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
Quinto transitorio de los Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emitió las Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones (las políticas 
y bases), las cuales ordenan, en el segundo párrafo de su artículo Primero transitorio, que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación un resumen con los datos de identificación de dichas Políticas y bases y la 
dirección electrónica en la que podrán ser consultadas. 

Con base en lo expuesto, por instrucción superior, y con fundamento en los artículos 4, fracción VI, inciso 
c), 32 fracciones II y XX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y segundo párrafo 
del artículo Primero Transitorio de las Políticas y bases, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES INFORMA  
DE LA PUBLICACIÓN EN SU PORTAL EN EL APARTADO DE TRANSPARENCIA DE SUS  

POLÍTICAS Y BASES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA 

Disposición: Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objeto: Definir políticas y bases con el fin de propiciar el oportuno e irrestricto cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones y por los Lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Fecha de emisión: 14 de mayo de 2014. 

Medio de consulta: En portal institucional en apartado de transparencia/marco normativo 
www.ift.org.mx/iftweb/transparencia-2/ 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014.- El Coordinador General de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 389943) 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, aplicables a partir del 1 de 
enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


